
 

Paso a paso para tu renovación 2026 
   

  Ingresa a nuestra página web www.ccmpc.org.co 
 

 Despliega en Ver todo y da clic en Registros y renovaciones. Allí 
encontrarás también información relacionada con nuestros canales de 
atención, tarifas, certificados y más. 
 

 
 

 Selecciona la opción Renovaciones. 
 

                                                   
 

http://www.ccmpc.org.co/


 

 Selecciona la opción correspondiente al tipo de registro que deseas 
renovar: 
 
4.1. Registro mercantil 
  

*Con pago electrónico, del último año, máximo un establecimiento de 
comercio. 
 
*Con pago electrónico o presencial, todos los años adeudados, uno o 
más establecimientos de comercio, Registro mercantil, Disminución de 
activos, beneficiarios Ley 1780 de 2016, actividades de alto impacto 
(códigos CIIU 5630-9609) 

 

 
 
4.2. Entidades sin Ánimo de Lucro - ESADL 

 

 
 
 
 
 



 

Para proceder con la renovación, el representante legal (en el caso de personas 
jurídicas) o el comerciante (en el caso de personas naturales), debe estar 
registrado y verificado en nuestro portal. Si ya te encuentras registrado, por favor 
proporciona tu correo electrónico, número de documento de identidad y clave 
de acceso. 
 
Si olvidaste tu clave, selecciona la opción "¿Olvidó la contraseña?" para generar 
una nueva, la cual será enviada a tu correo electrónico registrado. 
 
 

 
 
 

  Si aún no te encuentras registrado, selecciona el botón "Registrarse" y 
completa todos los campos solicitados para la verificación de identidad. 
 
En el caso de personas jurídicas, como sociedades o Entidades sin Ánimo de 
Lucro, será necesario registrar los datos del representante legal. 
 
 
 
 



 

Una vez completes la información básica, el sistema realizará la validación de tu 
identidad mediante un cuestionario de preguntas reto, las cuales serán siempre 
diferentes. Deberás responderlas correctamente para continuar con el proceso 
de registro. 
 
 

  

  

 
 
Si respondes correctamente todas las preguntas, se mostrará una ventana 
emergente informándote que la verificación ha sido aprobada. Además, 
recibirás un correo electrónico con tu contraseña segura y un enlace para 
activarla. Te recomendamos revisar tanto la bandeja de entrada como la de 
spam. 
 



 

 
 
Una vez confirmes tu solicitud de registro, podrás ingresar al sistema con tu 
correo electrónico, número de identificación y la contraseña asignada. 
 

 
 

  Puedes buscar por número de NIT, por número de matrícula en caso del 
Registro Mercantil o número de inscripción en el caso de ESADL, (en este caso 
debes digitar también la S seguida el número de inscripción). 
 
Si ya habías iniciado el proceso y deseas continuarlo, puedes ingresar a la opción 
Recuperar trámite. 
 



 

 
 

  El sistema mostrará las matrículas asociadas al NIT, número de matrícula 
o inscripción que ingresaste, junto con tus datos, el último año de renovación y 
los últimos activos reportados. 
 
Para actualizar el valor de los activos, haz doble clic en el campo "Nuevos activos" 
e ingresa el valor sin puntos ni comas. En este campo deberás indicar el valor 
total de los activos del propietario. 
 
En el campo "Nuevos activos" del establecimiento de comercio, deberás ingresar 
el valor total de los activos del propietario. Los derechos por la renovación de 
establecimientos de comercio, sucursales y agencias se liquidarán aplicando 
tarifas diferenciadas, basadas en los activos totales del propietario y el domicilio 
registrado. 
 
Después de ingresar el valor de los activos, presiona el botón "Liquidar" para que 
el sistema calcule el valor a pagar. Si estás de acuerdo con la liquidación 
continúa con el trámite. Si no deseas continuar, oprima el botón Abandonar. 
 

 



 

 
El sistema mostrará el valor a pagar y activará la opción para que diligencies los 
formularios, haciendo clic en la palabra "Formulario". Ingresa uno por uno y 
completa toda la información solicitada, actualizando los datos que necesites. 
 
Es especialmente importante mantener actualizado tu correo electrónico y 
número de celular, ya que serán los canales por los cuales recibirás las alertas 
del SIPREF (Sistema Preventivo de Fraudes). Estas alertas son de gran relevancia, 
ya que te notificarán en caso de que se realicen trámites en tu expediente que 
no hayas autorizado o que sean efectuados por personas no autorizadas. 
 

 
 
Cuando termines de diligenciar cada formulario y lo hayas almacenado, se 
activará la opción Ver, en el campo de PDF para que descargues el formulario y 
lo verifiques. 
 

 
 
 
 
Si adicionaste alguna de las actividades de alto impacto (5630-9609), o ya las 
tenías, pero realizaste alguna modificación de información, el sistema te pedirá 
cargar el certificado de uso de suelos expedido por Planeación Municipal, el cual 
debe estar actualizado. 
 

 
 



 

 

  Al ingresar a la opción de firma electrónica, una ventana emergente 
mostrará los datos del trámite, si estás de acuerdo confirma con la opción 
Firmar 
 

 
 
El sistema te indicará en otra ventana emergente que realizaste el proceso de 
forma exitosa. 

 
 
 
 

  El sistema te mostrará los datos del pago, el valor final a pagar y te 
solicitará completar los datos para la facturación. 
 
A continuación, se habilitarán las opciones de pago disponibles: 
 

a) Pagar en línea: podrás realizar el pago mediante débito o crédito. 
b)  Volante de pago en bancos o corresponsales bancarios: al final del 

volante encontrarás los lugares donde podrás efectuar el pago. 
c) Pago en las sedes de la CCMPC: deberás tener a mano el sobre digital que 

te llegará al correo electrónico después de haber realizado el firmado 
electrónico, para que el asesor verifique la documentación. 



 

 
Si optas por el volante de pago, el sistema generará un archivo PDF que podrás 
imprimir en una impresora láser. 

 

  
 
Si decides pagar con Pago en línea, verifica los datos y despliega las opciones 
de diligenciamiento dependiendo de si vas a pagar con Débito y Corriente PSE o 
con Tarjeta de Crédito. 
 
Cuando finalices la transacción y se haya realizado el pago exitosamente, el 
sistema te enviará al correo electrónico una notificación de la radicación 



 

realizada, con todos los datos de la transacción y la factura electrónica 
correspondiente. 
 

 
 

Muy importante:  
 

⮚ Si has grabado los formularios y decides MODIFICAR tu liquidación, tendrás 
que volver al inicio, por lo tanto, te recomendamos revisar muy bien la 
liquidación antes de continuar con el resto del trámite. 
 

⮚ Si en la liquidación permanecen activos iguales a los del año anterior o 
estos presentan una disminución, deberá aportar los estados financieros 
correspondientes. Dichos estados incluyen el estado de la situación 
financiera y el estado de resultados, debidamente firmados por el 
contador y el comerciante o representante legal. 
 

⮚ Si vas a actualizar códigos CIIU verifica si la descripción de las actividades 
está acordé, de lo contrario actualízala también, así como la fecha de 
inicio de éstas. Si hay establecimientos de comercio, las actividades de 
éstos deberán estar contenidas en el formulario del propietario también. 
 

⮚ Si vas a agregar actividades de alto impacto (5630 y/o 9609), o ya las 
tienes y vas a modificar la dirección, actividad o nombre del 



 

establecimiento de comercio, deberás adjuntar el correspondiente 
certificado de uso de suelos aprobado para esas actividades, el cual 
expide la Secretaría de Planeación de tu municipio (Artículo 85, ley 1801 de 
2016). 
 

⮚ Si eres beneficiario de la Ley 1780 de 2016 (tienes entre 18 y 35 años como 
persona natural, máximo 50 trabajadores, activos que no superen cinco 
mil salarios mínimos mensuales legales vigentes y sociedades con uno o 
varios socios o accionistas que tengan entre 18 y 35 años con por lo menos 
la mitad más uno de las cuotas o acciones en que se divide el capital); 
deberás anexar los siguientes soportes: 
 
a) Relación de trabajadores vinculados directamente con la empresa si 
los tuviere, indicando el nombre e identificación de los mismos. 

b) Certificar que la empresa ha realizado los aportes al sistema de 
seguridad social integral y demás contribuciones de nómina en caso de 
estar obligada a ello y ha cumplido con sus obligaciones oportunamente 
en materia tributaria. 

c) Presentar copia de los estados financieros (estado situación financiera 
y estado de resultados) con corte al 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior. 

d) Certificar que la titularidad de la mitad más uno de las cuotas, acciones 
o participaciones en que se divide el capital de la sociedad o empresa 
pertenezca a socios con edades entre 18 y 35 años; incluyendo número de 
documento de identidad, nombres y apellidos, fecha de nacimiento, 
porcentaje de participación. 

e) Copia de los documentos de identidad de los socios con edad inferior 
a 35 años (en caso de personas jurídicas). 

 
Si tienes alguna duda al respecto comunícate al 6068956876 o al WhatsApp 
3025548484.  
 
 

 


